DISCAPACITADOS RECIBEN CHARLAS SOBRE
DERECHOS HUMANOS  

(Bagua Grande, 26.06.10).- Cerca de 200 personas con discapacidad, afiliadas a la APDU, escucharon la brillante charla que brindó la abogada María Rosa Tantaleán Linares, Jefa de la DEMUNA, en el local de la Asociación Provincial de Personas con Discapacidad y Familiares, ubicado en San Luis.

Con la didáctica que la caracteriza, la doctora Tantaleán Linares explicó los principales derechos que amparan a todas las personas del mundo, incluyendo a aquellas que sufren algún tipo de discapacidad, enumerando, por ejemplo, el derecho a la vida, a la educación, a recibir atención en salud, a la identidad, al trabajo digno, a la vivienda y a la recreación.

“Además –añadió la Jefa de la DEMUNA- ustedes como discapacitados tienen derecho a la atención preferencial en todas las entidades públicas y privadas, como RENIEC, Bancos, Municipalidades, Centros de Salud, etc.”
En su calidad de Jefa de la Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente, DEMUNA, la doctora María Rosa Tantaleán hizo un llamado a las personas con discapacidad para que hagan uso de sus derechos en todo lugar y en toda ocasión. “Y si existen entre ustedes niños, adolescentes o madres abandonadas o cuyos esposos no quieren cumplir con sus obligaciones como padres, acudan inmediatamente a la DEMUNA que allí los atenderé preferentemente, porque ustedes son mis hermanos”, concluyó la profesional en Derecho.

Eduardo Alva “Cueto”, presidente de la APDU; Santos Copia Cruz, Coordinador en Amazonas de la Confederación Nacional de Discapacitados del Perú (CONFENADIP); y Carlos Flores Borja, asesor social de la APDU, agradecieron a la Dra. María Rosa Tantaleán Linares, por continuar capacitando y asistiendo a los socios de la APDU.
